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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO  

 

24 de AGOSTO DE 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

CONSTANCIA: Pasa a despacho del señor Juez los documentos procedentes del Juzgado 
Segundo Civil del Circuito de la ciudad. Sírvase proveer. 
 
Armenia Q., 23 de agosto de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria  
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío; Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
                           

 Proceso:              Reivindicatorio  
 Radicación:              630014003005-2006-00441-00 

 
Teniendo de presente que el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Armenia remite 
sentencia proferida dentro del proceso de simulación radicado al 2006-00116 donde 
declaran simulado el contrato de compraventa celebrado entre Rosalba Henao Sandoval, 
Nancy Liliana Henao Kaffure y José Ramiro Henao Sandoval y que fue confirmado por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial Sala civil familia laboral del Quindío, este despacho 
judicial procede a REANUDAR el proceso reivindicatorio que nos atañe, atendiendo que 
la suspensión por prejudicialidad se encontraba supeditada hasta la emisión de la 
sentencia por parte del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Armenia. 
 
Ahora bien, como en el presente asunto ya se practicaron las pruebas solicitadas por las 
partes y se concedió el termino de traslado para alegar de conclusión conforme a la 
legislación anterior (Código de Procedimiento Civil) vigente para esa época, SE ORDENA 
que una vez ejecutoriado éste auto, se proceda a incluir el presente proceso en la lista 
para pasar a despacho a fin de emitir la sentencia que en derecho corresponda.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 



  

 

 
P.A.R.V.  

   

 

Diego Alejandro Arias Sierra 
Juez 

Civil 005 
Juzgado Municipal 
Quindío - Armenia 
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